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VERDS

Esquerra Ecologista PV,



   ELS VERDS PETRER-ELDA.







Petrer, 24 d’abril de 2009.

PROPOSTA   DE   MOCIÓ.

LOS VERDES PROPONEMOS LA SIGUIENTE MOCIÓN A 

LOS GRUPOS MUNICIPALES PARA QUE SE SUMEN A LA 

INICIATIVA DE CIELOS LIMPIOS EN LA COMARCA.

L@s Verdes de Petrer-Elda, como participantes e identificados con los objetivos de la Plataforma consitutida en Monòver con la iniciativa de mantener los cielos limpios de la comarca frenando la construcción de la planta de valorización –incineración- de residuos industriales que se quiere construir en su término municipal, presenta el siguiente borrador de moción a los diferentes grupos políticos para que consideren su aprobación en el Pleno del Ayuntamiento.
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Conociendo que el DOCV, núm. 5890, de fecha 24 de marzo de 2009, publicó la solicitud de autorización ambiental integrada de una planta de valorización –incineración- de residuos industriales del cuero y el calzado, en el polígono industrial El Pastoret II de Monòver, por parte de la empresa Global Plasma Valencia S.L., y según contempla la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención de la contaminación y calidad ambiental, hemos de considerar que este proyecto va en dirección contraria al mantenimiento de una atmósfera sana y en condiciones saludables.
Siendo una planta de incineración con capacidad de tratamiento de 120.000 tm anuales de residuos industriales del calzado y el cuero, de las cuales se producen 30.000 en las empresas valencianas (23.000 tm de residuos peligrosos y 7.000 de residuos menos peligrosos). Se ha producido un sobredimensionado de la planta para tener capacidad de absorción de residuos del cuero de Murcia y Cataluña, los otros dos centros productores de estas materias industriales, además de otros residuos tóxicos y sanitarios
Teniendo presente que dicho proyecto, la incineradora, contribuirá al calentamiento global. La quema del gas generado a partir de los residuos junto con la quema del gas natural producirán emisiones de gases de efecto invernadero (dióxido de carbono, óxidos de nitrógeno, etc), que son los gases que están provocando el cambio climático en la Tierra. El Estado español debe reducir las emisiones de esos gases, pues ahora está emitiendo por encima del 50% de lo que emitía en 1990, cuando el Protocolo de Kioto solamente permitía un aumento del 15%. La incineradora emitirá más de 250.000 t de CO2 al año y será la principal fuente emisora de ese gas en toda la comarca.
Considerando que la incineradora de residuos es una central térmica de ciclo combinado y debido al bajo poder calorífico de alguno de los residuos que pretenden destruir mediante un proceso de pirólisis y gasificiación –para obtención de un gas de síntesis de baja capacidad energética-, al alto consumo eléctrico de la antorcha de plasma y teniendo en cuenta que el objetivo es vender la electricidad como “renovable” (aunque de hecho no lo sea), la incineradora quemará gas natural y por tanto será una central térmica. Su potencia térmica será de 82 MW y dispondrá de una subestación eléctrica para verter en la red la energía eléctrica sobrante. Los impactos ambientales de las centrales térmicas son muy graves, con una pérdida de la calidad del aire que tendrá repercusiones en los seres humanos, los cultivos y la calidad de vida.

Sabiendo que la incineradora de residuos del calzado y curtición sería incompatible con el Plan Integral de Residuos  (PIR) de la Comunidad Valenciana (1997) vigente en la actualidad. Según afirma el propio proyecto de incineradora, para los residuos de bajo poder calorífico, la gasificación por plasma debería gastar más energía de la que se obtiene de los mismos, por lo que la incineradora sería una instalación de eliminación de residuos. Según el art. 5.4 de la Ley 10/1998 las instalaciones de eliminación deben estar contempladas en los Planes autonómicos de residuos. El PIR no contempla esa instalación de eliminación y la única instalación que prevé para ese tipo de residuos es una Planta de Transferencia.
Visto que los terrenos de 40.000 m2 donde se localizaría la planta contaría con una balsa de 3 metros de profundidad y un área aproximada de 1.000 m2 (lo cual supondría un consumo anual de la planta de 110.000 m3, lo que es el 8% del consumo anual de la ciudad de Monòver), con unas construcciones de 26.788 m2 y una chimenea de 36 metros de alta para la dispersión de los gases tóxicos (entre los cuáles destaca el Cromo 3 y 6, el óxido nitroso, así como diversas dioxinas y furanos) que circularían por la comarca, ya que la planta está previsto construir a 800 metros de Monòver, 3,700 km de Elda y 6,100 km de Petrer.
En base a lo que antecede, y para evitar los costes ambientales y de salud, y mantener los cielos limpios de la comarca en aras del bienestar social, proponemos al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes acuerdos:
1. Solicitar al vecino Ayuntamiento de Monòver la no concesión de las licencias municipales de actividad para la planta de valorización –incineración-, así como declarar la nulidad de las concedidas.
2. Dar traslado de este acuerdo a las instancias administrativas y legislativas implicadas (ayuntamientos de la comarca, grupos políticos de las Cortes Valencianas, las Cortes Generales y el Parlamento Europeo)  para la no autorización ambiental integrada por parte de la Conselleria de Medi Ambient.”
